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Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  

 
Para todos los efectos legales, obre en autos el dictamen pericial presentado 
por el auxiliar de la justicia designado en este pleito.  
 
Del dictamen pericial presentado, se le corre traslado a las partes por el 
término de tres (3) días, de conformidad con el numeral primero del artículo 
228 del Código General del Proceso.  
 
Además, se fijan como honorarios definitivos la suma de $ 500.000.oo; los 
cuales deberán ser sufragados por las partes de este incidente, atendiendo 
que el dictamen fuera decretado de oficio.  
 
Teniendo en cuenta, que media en el plenario la copia de la tarjeta decadactilar 
decretada como prueba de oficio en la audiencia llevada a cabo el 6 de junio 
de 2019, por secretaría, procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral cuarto de la decisión adoptada en esa vista pública.  
 
Por último, sería del caso reconocer personería a la Dra. Martha Isabel Gómez 
Coronado, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 
los fines del poder conferido, empero, llama poderosamente la atención del 
Despacho que para la data en que fue otorgado y aceptado el poder por parte 
de la profesional en derecho ya se había proferido sentencia de 20 de febrero 
de 2020 y 28 de septiembre de 2020 por parte del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Florencia (Caquetá) Sala Disciplinaria y Consejo Seccional de 
la Judicatura de Ibagué (Tolima) Sala Disciplinaria, respectivamente, en las 
que se le sancionó para ejercer la abogacía por el término de 3 años la primera 
y 2 meses la segunda, como se corrobora con el Certificado de Vigencia N.: 
302122 y Certificado No. 447551 los cuales hacen parte integral de esta 
providencia, coligiéndose que la tarjeta profesional No. 192333  no se 
encuentra vigente, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en 
proveído 10 de diciembre de 2019 remitiéndose copia íntegra del plenario. 
 
En aras de concretar lo aquí dispuesto, remítase el presente asunto de manera 
digital a las partes y sus apoderados, una vez se haya hecho lo anterior, 
déjense las constancias del caso, para que los términos se empiecen a contar 
a partir del día siguiente de la remisión del expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 82 hoy julio 16 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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